
I. MUNICIPALIDAD DE CHIGUAYANTE
DIRECCIÓN DE OBRAS MUNICIPALES

DECRETO N°

CHIGUAYANTE, 2 7 NOV 20U

VISTOS: Estos antecedentes; Permiso de Modificación de Obra Nueva N°14 de fecha
12.03.2014 de la propiedad Rol N°4012-3 y Permiso Modificación de Obra Nueva
N°15 de fecha 12.03.2014 de la propiedad Rol N°4012-4, Ingreso Municipal
N°5365964 de fecha 12.03.2014 por la suma de $6.415.978, Dictamen N°20146 de
fecha 08.08.2013 de la Contraloría General de la República, Solicitud suscrita por
la Constructora EBCO S. A., ingresada el 12.08.2014, según Providencia N°4869
de fecha 12.08.2014, Informe N°75-2014 de fecha 10.11.2014, suscrito por el
Director de la Asesoría Jurídica, el sr. Jorge Wong Barreda, que instruye la
devolución de los dineros cancelados, Oficio Ord. N°635 de fecha 19.11.2014 de la
Dirección de Obras Municipales, solicitando el V°B° al sr. Alcalde para proceder
con la devolución de dinero, V°B° del sr. Alcalde, el 24.11.2014, que los
antecedentes antes descritos y en uso de las atribuciones que me confieren los
Artículos 12 y 63 de la Ley N°18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

DECRETO:

1. Autorícese a la devolución de dinero por un monto total que asciende a $6.415.978
a petición de la Constructora EBCO S. A.

2. Procédase por la Dirección de Administración y Finanzas a la devolución
solicitada.

3. Impútese el gasto respectivo al ítem "Devoluciones o Imprevistos", del Presupuesto
Municipal vigente.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE

SANDOVAL
ÍTARIO MUNICIPAL
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DISTRIBUCIÓN:
• Alcaldía
• Secretaría Municipal *
• Dirección de Administración y Finanzas
• Dirección de Control
• Dirección de Obras Municipales (2)
• Interesado
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